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ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsioncs de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional
de los bienes objeto de la inversión. Dichos benefiCIOS sólo
resultarán aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de
fabricación nacional mediante el certificado que en tal sentido
expida el Ministerio de Industria y Energía. el cual deberá ser
presentado ante los ServiCIOS competentes dc Aduanas para la
aplicación de los beneficios que se recogen en la presente Rcsolu
ción.

,Tercero.-l. Los bienes de equipo que se Ímoorten quedarán
vInculados al desuno especIfico determInante del beneficio que sc
concedc, y su utilización en fines distintos de los previslOs
sup?ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo

exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, asi como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2 A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987. de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cu.~rto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo 5. 0 de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
cIón se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resol ución.

QUJnto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oticial del Estado» para' general conocimiento,
entrara en ,-igor en el mismo día de su fecha.

Madnd, 8 de abnl de 1988,-El Director general, Fernando
Góme7 AVilés-Casco.
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Relación de Empresas

Razón social LocaliLanón Proyecto

l. «Empresa Nacional de Fertilizantes, a) Cartagena.
Sociedad Anónima» (El'iFERSA). b) Puertollano (Ciudad Real).

2. «Nitratos de Castilla, S. A.» (!'I'1CAS). Valladolid,

Valladolid.

Valladoli(j,

Optimización de la planta de amoníaco.
Optimización de la planta de amoniaco.

a) Instalación de una nueva planta de produc·
ción de NAC 26 por 100 y NAC 33,5 por 100.

b) Insta lación para manejo a granel, ensacado y
expedición de mtrato amónico, nitrato amó
nico cálcico y abonos complejos.

cl Instalación de un grupo turbo·alternador en
la planta de fertilizantes,

Nota: Los (,:~n¡fkados de me;lli~tC'ncia d~ producción nacional <.:onlc-ndnin la oportuna r¡,-t'l.-renc¡a al pro>,ecto de Que se trat~. según la relación anterior.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régim~n de
suspensIOnes y redUCCIOnes arancelarias aplicables a lo, bienes de
mverslOn que se Importeno con determinados fines específicos.
recOgIendo en su articulo 1. , entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavoreCldas (articulo l° A del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de ~cuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno. del 19 de marw
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, incluidas en las grandes áreas de expansión
mduslnal, que en cada caso se indican, solicitaron de este Departa
mento el reconOCImIento de los beneficios arancelarios estahlecldos
en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales del 'vlinislerio de Economia y
HaCIenda ha emitIdo los correspondiente, informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado una 'ez aprobados los respecti
vo_s proyectos de instalación o modernización presentados por las
rete ndas Em presas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previ 1\0 en el a"iculo 3." de la Orden
d", Presid~ncia del GobIerno. del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes dc equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la pre-sente Resolución. en
eje-cución de sus re-spectlvos provectos de ins1aiación o modernIza
ción aprobados por la Direccióñ General de Incentivos Económi
cos Regionales del Ministerio de Economía v Hacienda. disfrutarán
a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 258611985 de i 8 de
diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986', de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bier.es de
eqUIpo. de acuerdo con sus características v naturaleza cuando se
importen de la Comunidad EconómIca Europea o bien de aq'Jel!os
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada

10240 RESOLUCION de 8 de abril de 1988, de la Dirt'cción
General de Comercio Extenor. por la que se reconocen
los beneficios arancelurios t'Stublecidos por el Real
Decreto 258611985. de 18 de diClcmbre, modificado
por el Real Decreto 93211986. de 9 de maro: a las
Empresas que 5(' citan,

momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citactos paises, según el Arancel de
Aduanas espaf,ol y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-El reccnoclmiento de los b<:neficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional
de los bienes objeto de la inversión, Dichos beneficios sólo
resultarán aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de
fabricación nacional mediante el certificado que en tal sentido
expida el Ministeno de Industria y Energia. el cual deberá ser
prescnt~do ante los Servicios competentes de Aduanas para la
apltcaclón de los beneficIOS que se recogen en la presente Resolu·
Ción

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y sU utiltzación en fin", distintos de los previstos supondrá
la pérdIda automá:íca de los beneficios apltcados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos dd pertinente control. serán de aplicación las
namias contenid3S en la circular número 957, de 5 de febrero de
1937, de la Dirección Gem'ral de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento de la Comunidad Económica
Eurcpt'a 1535/71', rebtivo a los despachos de rncrcancias con
destinos esp,:ciaks.

C. uarto.-En ate~ción a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo 5 o,) de la Orden de refercf¡cÍa. y a efectos de alcanzar los
obJeli "OS me'1Clcnados en el apanaJo 3 del mismo artículo, la
presenIe Resolución sera aplicable a cuantos despachos de importa
ción s.e hajan efec:uado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quil1l0.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación
en d «Boletín Oficia! del Estado» para general conocimiento,
entrara en vigor el mismo dia de su fecha.

Madrid, 8 de abril de 1988.-El Director general. Fernando
Górne7 Avilés-Casco.
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Nota: Los certificados de inexistencia de produ¡,:ción naclOnal contendrán la oponuna
referencia al proyecto de que se trate. según la relaciün anterior
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4.000.000

50.000.000

246.000.000

198.000.000

444.000.000

RESOLUClON de 23 de abril de 1988, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios rara el soneo
que se ha de celebrar el día 30 de abri de }988.

Premios al décimo
premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de los billetes
agraciados con el premio primero. . ..
premio especial de 198.000.000 de pesetas
para una sola fracción de los billetes
agraciados con el premio segundo ..

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras).
de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1.000 de 50.000 (10 extracciones de 3

cifras). __ __ ..... __ .. __ . ... . __
2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas

cada una para los números anterior y
posterior al del qne obtenga el premio
primero .

2 aproximaciones de 1. 590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo .'

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero """'" ...

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo ..""

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primeco .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero.

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los bIlletes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio plimero

ESPECtAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de abril de 1988, a las
dore horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 500 pesetas, distribuyéndose 313.000.000 de pesetas en
32.302 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

10242

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea . . . . . . . . . . 2

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea .

Esta lista comprende los 32.302 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las doce series, incluidos los dos premios
especiales, resultan 387.626 premios, por un importe de
4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los Iguales o superiores a dicha citra se cobrarán, necesaria
mente, a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presencia del Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 23 de abril de 1988.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.
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360

00828

44106

75360

529
969

Proyecto

421
928

414
873

GAEI de Castilla la Vieja y León.
Agoncillo (La Rioja) (expediente
LO/243jCL)

GAEI de Galicia. Abegondo (La
Coruña) (expediente AG/2340).

GAEI de Extremadura. Plasen
cia (Cáceres) (expediente
CC/936/AE).

375
854

Relación de Empresas

339
680

Razón social

RESOLUCION de 23 de abril de 1988, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que
se transcribe la lista oficial de las extracciones realiza
das y de los números que han resultado premiados en
cada una de las doce series de 100.000 billetes de que
consta el sorteo celebrado dicho día en Logroño.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número . .

Consignado a Lebrija.

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los billetes números 75359
y 75361

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 75300 al 75399,
ambos inclusive (excepto el 75360).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en.... . .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en... . .

.Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
número 75360:

Fracción 10.' de la serie l2.'-Lebrija.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número . .

Consignado a Madrid.
2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada

una para los billetes números 44105 y
44107

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 44100 al 44199,
ambos inclusive (excepto el 44106).

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
número 44106:

Fracción 2.' de la serie ll.a-Madrid.

premio de 4.000.000 de pesetas para el billete
número . .

Consignado a La Guardia, Móstoles, Bar
celona, La Romana, Puerto de la Cruz,
Madrid, Sevilla, Granollers, Fuente del
Maestre, Seros, Tarrasa y Torrelavega.

1.000 premios de 50.000 pesetas cada U!10 para todos
los billetes terminados en:

3. «Mecanizaciones Aero
náuticas, Sociedad Anó
nima» (MASA)

1. Andrés Pita Lugris

2. «Oresiber, S. A.»
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